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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02643/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El día cinco de febrero de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información, la solicitud de información pública registrada con el número 00029/STMEM/IP/2025; en la que se solicitó la siguiente información:

“La solicitud de información se adjunta en archivo Word..”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: el  Sistema de Acceso a la Información.

2. Al momento de ingresar la solicitud de información se anexó el documento SITRAMyTEM_2_Flota.docx, cuyo contenido es la solicitud de información, misma que consiste en lo siguiente. 
“..., se solicita lo siguiente:
1. Base de datos en archivo editable de Excel del registro de la composición actual de flota de autobuses de BRT de la Línea 1 de Mexibús informando y hacer de conocimiento a 2025: 
a) Número económico o de identificación de cada autobús 
b) Año modelo de fabricación de cada autobús 
c) Marca de cada autobús 
d) Tecnología o certificación ambiental (EURO O EPA) de cada autobús 
e) Tipo de autobús (corto, largo, articulado o biarticulado) 
f) Tipo de combustible de cada autobús (Diésel, Gas, Hibrido) 
g) Capacidad de personas usuarias de cada autobús 
h) Estado operativo (en operación, mantenimiento, inoperable o en proceso de baja) 
2. Base de datos en archivo editable de Excel del registro de la composición actual de flota de autobuses de BRT del servicio AIFA informando y hacer de conocimiento a 2025: 
a) Número económico o de identificación de cada autobús 
b) Año modelo de fabricación de cada autobús 
c) Marca de cada autobús 
d) Tecnología o certificación ambiental (EURO O EPA) de cada autobús 
e) Tipo de autobús (corto, largo, articulado o biarticulado) 
f) Tipo de combustible de cada autobús (Diésel, Gas, Hibrido) g) Capacidad de personas usuarias de cada autobús h) Estado operativo (en operación, mantenimiento, inoperable o en proceso de baja) 
3. Base de datos en archivo editable de Excel del registro de la composición actual de flota de autobuses de BRT de la Línea 2 de Mexibús informando y hacer de conocimiento a 2025: 
a) Número económico o de identificación de cada autobús 
b) Año modelo de fabricación de cada autobús 
c) Marca de cada autobús 
d) Tecnología o certificación ambiental (EURO O EPA) de cada autobús 
e) Tipo de autobús (corto, largo, articulado o biarticulado) 
f) Tipo de combustible de cada autobús (Diésel, Gas, Hibrido) 
g) Capacidad de personas usuarias de cada autobús 
h) Estado operativo (en operación, mantenimiento, inoperable o en proceso de baja) 
4. Base de datos en archivo editable de Excel del registro de la composición actual de flota de autobuses de BRT de la Línea 3 de Mexibús informando y hacer de conocimiento a 2025: 
a) Número económico o de identificación de cada autobús 
b) Año modelo de fabricación de cada autobús 
c) Marca de cada autobús 
d) Tecnología o certificación ambiental (EURO O EPA) de cada autobús 
e) Tipo de autobús (corto, largo, articulado o biarticulado) 
f) Tipo de combustible de cada autobús (Diésel, Gas, Hibrido) 
g) Capacidad de personas usuarias de cada autobús 
h) Estado operativo (en operación, mantenimiento, inoperable o en proceso de baja) 
5. Base de datos en archivo editable de Excel del registro de la composición actual de flota de autobuses de BRT para el servicio de la ampliación de la Línea 3 de Mexibús informando y hacer de conocimiento a 2025: 
a) Número económico o de identificación de cada autobús 
b) Año modelo de fabricación de cada autobús
c) Marca de cada autobús 
d) Tecnología o certificación ambiental (EURO O EPA) de cada autobús 
e) Tipo de autobús (corto, largo, articulado o biarticulado) 
f) Tipo de combustible de cada autobús (Diésel, Gas, Hibrido) 
g) Capacidad de personas usuarias de cada autobús
 h) Estado operativo (en operación, mantenimiento, inoperable o en proceso de baja) 
6. Base de datos en archivo editable de Excel del registro de la composición actual de flota de autobuses de BRT de la Línea 4 de Mexibús informando y hacer de conocimiento a 2025: 
a) Número económico o de identificación de cada autobús 
b) Año modelo de fabricación de cada autobús 
c) Marca de cada autobús 
d) Tecnología o certificación ambiental (EURO O EPA) de cada autobús 
e) Tipo de autobús (corto, largo, articulado o biarticulado) 
f) Tipo de combustible de cada autobús (Diésel, Gas, Hibrido) 
g) Capacidad de personas usuarias de cada autobús 
h) Estado operativo (en operación, mantenimiento, inoperable o en proceso de baja)
7. Base de datos en archivo editable de Excel del registro de la composición actual de flota de autobuses de BRT eléctricos de la Línea 2 de Mexibús (Las Américas-Río de Los Remedios) informando y hacer de conocimiento a 2025: 
a) Número económico o de identificación de cada autobús 
b) Año modelo de fabricación de cada autobús 
c) Marca de cada autobús 
d) Tecnología o certificación ambiental (EURO O EPA) de cada autobús 
e) Tipo de autobús (corto, largo, articulado o biarticulado) 
f) Capacidad de personas usuarias de cada autobús 
g) Estado operativo (en operación, mantenimiento, inoperable o en proceso de baja) 
8. Base de datos en archivo editable de Excel del número de cabinas en operación de Mexicable Línea 1 y su respectivo número de folio o económico y su capacidad.
9. Base de datos en archivo editable de Excel del número de cabinas en desincorporación de Mexicable Línea 1 y su respectivo número de folio o económico por fallas o mantenimiento.
10. Base de datos en archivo editable de Excel del número de cabinas en operación de Mexicable Línea 2 y su respectivo número de folio o económico y su capacidad.
11. Base de datos en archivo editable de Excel del número de cabinas en desincorporación de Mexicable Línea 2 y su respectivo número de folio o económico por fallas o mantenimiento.”

3. El veinte de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO realizó el requerimiento de información para que fuera atendida la solicitud de información  00029/STMEM/IP/2025. 
4. El veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO emitió el acuerdo de prórroga para que fuera atendida la solicitud de información 00029/STMEM/IP/2025.

5. El siete de marzo dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través de un archivo electrónico en formato PDF, cuyo contenido grosso modo es el siguiente: 
SAIMEX 00029-STMEM-2025 (1).pdf: oficio del Director y Supervisor de Control, mediante el cual informa que despues de una búsqueda minuciosa adjunta la información con la que se cuenta y en el formato que se remite, fundamentando su respuesta con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 


6. El ocho de marzo de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
· [bookmark: _heading=h.30j0zll] Acto impugnado: “El sujeto obligado no adjunto el archivo de Excel "Anexo SAIMEX 00029" como lo menciona en su respuesta en archivo de PDF suscrito por el sujeto obligado Juan José López Hernández..”

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado no brinda la información solicitada ni en el formato solicitado.”

7. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha doce de marzo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. De lo anterior, el SUJETO OBLIGADO el veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, entregó tres archivos  electrónicos en formato pdf, cuyo contenido a grosso modo es el siguiente 
[bookmark: _heading=h.5z6p8fyj5vo]solicitud de información 00029STMEMIP2025.pdf: Informe Justificado mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia, informa que se entrega la información solicitada en la etapa de manifestaciones, por lo que, se modifica la respuesta inicial a la solicitud de información. 
Anexo SAIMEX 00029.xlsx: 
SAIMEX 00029-STMEM-2025.pdf: oficio del Director y Supervisor de Control, mediante el cual informa que después de una búsqueda minuciosa adjunta la información con la que se cuenta y en el formato que se remite, fundamentando su respuesta con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

9. Por cuanto hace el RECURRENTE tal y como se observa en el expediente electrónico fue omiso en manifestar lo que a su derecho conviniera.

10. El ocho de julio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de ampliación para emitir resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha catorce de julio de dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción de los expedientes, por lo que no habiendo más que hacer constar, y -------------------------------------------------------------------------------------------





C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERO. De la competencia
12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el siete de marzo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día diez al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día ocho de marzo de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

14. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]TERCERO. De las causales de sobreseimiento.
15. El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción III, señala que una vez admitido el Recurso de Revisión, el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción III, de dicho ordenamiento jurídico, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando dicho medio no actualice alguno de los supuestos previstos en el diverso 179 de la presente Ley. En ese orden de ideas, dicho artículo prevé lo siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico.
...”

16. Ahora bien, el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el Recurso de Revisión, es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier afectación al derecho de acceso a la información pública.

17. Además, conforme al Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la página oficial de este Instituto (https://www.infoem.org.mx/es/content/informacion-publica#queEsRRdeIP), el Recurso de Revisión constituye un medio reconocido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del cual los Solicitantes pueden manifestar su inconformidad ante la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a una solicitud de información pública.

18. Así, se logra vislumbrar que el Recurso de Revisión es una garantía secundaría al Derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que, es procedente cuando los Particulares se inconforman con la falta de respuesta o trámite, o bien, de alguna circunstancia de la contestación realizada por los Sujetos Obligados a una solicitud de información específica.

19. De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.
20. [bookmark: _heading=h.1w148kov6cdi]En esa línea, se debe de analizar la información solicitada y las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO mediante el siguiente cuadro. 
 
	Información Solicitada
	Respuesta Inicial 
	Manifestaciones 
	Colma 

	1.- Base de datos en archivo editable de Excel del registro de la composición actual de flota de autobuses de BRT de la Línea 1 de Mexibús informando y hacer de conocimiento a 2025: 
a) Número económico o de identificación de cada autobús 
b) Año modelo de fabricación de cada autobús 
c) Marca de cada autobús 
d) Tecnología o certificación ambiental (EURO O EPA) de cada autobús 
e) Tipo de autobús (corto, largo, articulado o biarticulado) 
f) Tipo de combustible de cada autobús (Diésel, Gas, Hibrido) 
g) Capacidad de personas usuarias de cada autobús 
h) Estado operativo (en operación, mantenimiento, inoperable o en proceso de baja) 

	SAIMEX 00029-STMEM-2025 (1).pdf: 
oficio del Director y Supervisor de Control, mediante el cual informa que después de una búsqueda minuciosa adjunta la información con la que se cuenta y en el formato que se remite, fundamentando su respuesta con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

	En la etapa de manifestaciones el Director y Supervisor de Control, remite un archivo excel, que contiene la información solicitada por el RECURRENTE. 
En el que se observa el registro de datos la línea 1 del mexibus. 

[image: ]

	Con la información remitida en la etapa de manifestaciones, se tiene que informa los datos solicitados por el RECURRENTE en su mayoría, ya que si bien hace falta el dato del estado operativo de los autobuses, también lo es que del análisis de las funciones del servidor público habilitado no se tiene ese dato de que se deba de contar con esa información, además de que el propio SUJETO OBLIGADO informó que es la información con la que cuenta en sus archivos, fundamentado su respuesta en el artículo 12 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	2.- Base de datos en archivo editable de Excel del registro de la composición actual de flota de autobuses de BRT del servicio AIFA informando y hacer de conocimiento a 2025: 
a) Número económico o de identificación de cada autobús 
b) Año modelo de fabricación de cada autobús 
c) Marca de cada autobús 
d) Tecnología o certificación ambiental (EURO O EPA) de cada autobús 
e) Tipo de autobús (corto, largo, articulado o biarticulado) 
f) Tipo de combustible de cada autobús (Diésel, Gas, Hibrido) g) Capacidad de personas usuarias de cada autobús h) Estado operativo (en operación, mantenimiento, inoperable o en proceso de baja) 

	SAIMEX 00029-STMEM-2025 (1).pdf: 
oficio del Director y Supervisor de Control, mediante el cual informa que después de una búsqueda minuciosa adjunta la información con la que se cuenta y en el formato que se remite, fundamentando su respuesta con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

	En la etapa de manifestaciones el Director y Supervisor de Control, remite un archivo excel, que contiene la información solicitada por el RECURRENTE. 
En el que se observa el registro de datos la línea de autobuses BRT del servicio AIFA. 
[image: ]

	Con la información remitida en la etapa de manifestaciones, se tiene que informa los datos solicitados por el RECURRENTE en su mayoría, ya que si bien hace falta el dato del estado operativo de los autobuses, también lo es que del análisis de las funciones del servidor público habilitado no se tiene ese dato de que se deba de contar con esa información, además de que el propio SUJETO OBLIGADO informó que es la información con la que cuenta en sus archivos, fundamentado su respuesta en el artículo 12 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	3.- Base de datos en archivo editable de Excel del registro de la composición actual de flota de autobuses de BRT de la Línea 2 de Mexibús informando y hacer de conocimiento a 2025: 
a) Número económico o de identificación de cada autobús 
b) Año modelo de fabricación de cada autobús 
c) Marca de cada autobús 
d) Tecnología o certificación ambiental (EURO O EPA) de cada autobús 
e) Tipo de autobús (corto, largo, articulado o biarticulado) 
f) Tipo de combustible de cada autobús (Diésel, Gas, Hibrido) 
g) Capacidad de personas usuarias de cada autobús 
h) Estado operativo (en operación, mantenimiento, inoperable o en proceso de baja) 


	SAIMEX 00029-STMEM-2025 (1).pdf: 
[bookmark: _GoBack]oficio del Director y Supervisor de Control, mediante el cual informa que después de una búsqueda minuciosa adjunta [image: ]la información con la que se cuenta y en el formato que se remite, fundamentando su respuesta con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

	En la etapa de manifestaciones el Director y Supervisor de Control, remite un archivo excel, que contiene la información solicitada por el RECURRENTE. 
En el que se observa el registro de datos la línea de autobuses BRT en la línea 2 del mexibus.  

	Con la información remitida en la etapa de manifestaciones, se tiene que informa los datos solicitados por el RECURRENTE en su mayoría, ya que si bien hace falta el dato del estado operativo de los autobuses, también lo es que del análisis de las funciones del servidor público habilitado no se tiene ese dato de que se deba de contar con esa información, además de que el propio SUJETO OBLIGADO informo que es la información con la que cuenta en sus archivos, fundamentado su respuesta en el artículo 12 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	4. Base de datos en archivo editable de Excel del registro de la composición actual de flota de autobuses de BRT de la Línea 3 de Mexibús informando y hacer de conocimiento a 2025: 
a) Número económico o de identificación de cada autobús 
b) Año modelo de fabricación de cada autobús 
c) Marca de cada autobús 
d) Tecnología o certificación ambiental (EURO O EPA) de cada autobús 
e) Tipo de autobús (corto, largo, articulado o biarticulado) 
f) Tipo de combustible de cada autobús (Diésel, Gas, Hibrido) 
g) Capacidad de personas usuarias de cada autobús 
h) Estado operativo (en operación, mantenimiento, inoperable o en proceso de baja) 

	SAIMEX 00029-STMEM-2025 (1).pdf: 
oficio del Director y Supervisor de Control, mediante el cual informa que después de una búsqueda minuciosa adjunta la información con la que se cuenta y en el formato que se remite, fundamentando su respuesta con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

	En la etapa de manifestaciones el Director y Supervisor de Control, remite un archivo excel, que contiene la información solicitada por el RECURRENTE. 
En el que se observa el registro de datos la línea de autobuses en la línea 3 del mexibus, de la que no se encuentra información de autobuses BRT, sin embargo el SUJETO OBLIGADO informo que es la información con la cuenta en sus archivos. 
[image: ]
	Con la información remitida en la etapa de manifestaciones, se tiene que informa los datos solicitados por el RECURRENTE en su mayoría, ya que si bien hace falta el dato del estado operativo de los autobuses, también lo es que del analisis de las funciones del servidor público habilitado no se tiene ese dato de que se deba de contar con esa información, además de que el propio SUJETO OBLIGADO informo que es la información con la que cuenta en sus archivos, fundamentado su respuesta en el artículo 12 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	5. Base de datos en archivo editable de Excel del registro de la composición actual de flota de autobuses de BRT para el servicio de la ampliación de la Línea 3 de Mexibús informando y hacer de conocimiento a 2025: 
a) Número económico o de identificación de cada autobús 
b) Año modelo de fabricación de cada autobús
c) Marca de cada autobús 
d) Tecnología o certificación ambiental (EURO O EPA) de cada autobús 
e) Tipo de autobús (corto, largo, articulado o biarticulado) 
f) Tipo de combustible de cada autobús (Diésel, Gas, Hibrido) 
g) Capacidad de personas usuarias de cada autobús
 h) Estado operativo (en operación, mantenimiento, inoperable o en proceso de baja) 

	SAIMEX 00029-STMEM-2025 (1).pdf: 
oficio del Director y Supervisor de Control, mediante el cual informa que después de una búsqueda minuciosa adjunta la información con la que se cuenta y en el formato que se remite, fundamentando su respuesta con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

	En la etapa de manifestaciones el Director y Supervisor de Control, remite un archivo excel, que contiene la información solicitada por el RECURRENTE. 
En el que se observa el registro de datos la línea de autobuses de la línea 3 de mexibus se informa la ampliación.
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	Con la información remitida en la etapa de manifestaciones, se tiene que informo los datos solicitados por el RECURRENTE en su mayoría, ya que si bien hace falta el dato del estado operativo de los autobuses, también lo es que del analisis de las funciones del servidor público habilitado no se tiene ese dato de que se deba de contar con esa información, además de que el propio SUJETO OBLIGADO informo que es la información con la que cuenta en sus archivos, fundamentado su respuesta en el artículo 12 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	6. Base de datos en archivo editable de Excel del registro de la composición actual de flota de autobuses de BRT de la Línea 4 de Mexibús informando y hacer de conocimiento a 2025: 
a) Número económico o de identificación de cada autobús 
b) Año modelo de fabricación de cada autobús 
c) Marca de cada autobús 
d) Tecnología o certificación ambiental (EURO O EPA) de cada autobús 
e) Tipo de autobús (corto, largo, articulado o biarticulado) 
f) Tipo de combustible de cada autobús (Diésel, Gas, Hibrido) 
g) Capacidad de personas usuarias de cada autobús 
h) Estado operativo (en operación, mantenimiento, inoperable o en proceso de baja)

	SAIMEX 00029-STMEM-2025 (1).pdf: 
oficio del Director y Supervisor de Control, mediante el cual informa que después de una búsqueda minuciosa adjunta la información con la que se cuenta y [image: ]en el formato que se remite, fundamentando su respuesta con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

	En la etapa de manifestaciones el Director y Supervisor de Control, remite un archivo excel, que contiene la información solicitada por el RECURRENTE. 
En el que se observa el registro de datos la línea de autobuses BRT en la línea 4 del mexibus.  

	Con la información remitida en la etapa de manifestaciones, se tiene que informo los datos solicitados por el RECURRENTE en su mayoría, ya que si bien hace falta el dato del estado operativo de los autobuses, también lo es que del analisis de las funciones del servidor público habilitado no se tiene ese dato de que se deba de contar con esa información, además de que el propio SUJETO OBLIGADO informo que es la información con la que cuenta en sus archivos, fundamentado su respuesta en el artículo 12 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	7. Base de datos en archivo editable de Excel del registro de la composición actual de flota de autobuses de BRT eléctricos de la Línea 2 de Mexibús (Las Américas-Río de Los Remedios) informando y hacer de conocimiento a 2025: 
a) Número económico o de identificación de cada autobús 
b) Año modelo de fabricación de cada autobús 
c) Marca de cada autobús 
d) Tecnología o certificación ambiental (EURO O EPA) de cada autobús 
e) Tipo de autobús (corto, largo, articulado o biarticulado) 
f) Capacidad de personas usuarias de cada autobús 
g) Estado operativo (en operación, mantenimiento, inoperable o en proceso de baja) 

	SAIMEX 00029-STMEM-2025 (1).pdf: 
oficio del Director y Supervisor de Control, mediante el cual informa que después de una búsqueda minuciosa adjunta la información con la que se cuenta y en el formato que se remite, fundamentando su respuesta con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

	En la etapa de manifestaciones el Director y Supervisor de Control, remite un archivo excel, que contiene la información solicitada por el RECURRENTE. 
En el que se observa el registro de datos la línea de autobuses BRT en la línea 4 del mexibus.
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	Con la información remitida en la etapa de manifestaciones, se tiene que informo los datos solicitados por el RECURRENTE en su mayoría, ya que si bien hace falta el dato del estado operativo de los autobuses, también lo es que del analisis de las funciones del servidor público habilitado no se tiene ese dato de que se deba de contar con esa información, además de que el propio SUJETO OBLIGADO informo que es la información con la que cuenta en sus archivos, fundamentado su respuesta en el artículo 12 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	8. Base de datos en archivo editable de Excel del número de cabinas en operación de Mexicable Línea 1 y su respectivo número de folio o económico y su capacidad.

	SAIMEX 00029-STMEM-2025 (1).pdf: 
Oficio del Director y Supervisor de Control, mediante el cual informa que después de una búsqueda minuciosa adjunta la información con la que se cuenta y en el formato que se remite, fundamentando su respuesta con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

	En la etapa de manifestaciones el Director y Supervisor de Control, tramite un listado de todas cabinas, con su folio y la cantidad de cada una de ellas. 
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	Con la información remitida en la etapa de manifestaciones, se tiene que informo los datos solicitados por el RECURRENTE en su mayoría, ya que si bien hace falta la capacidad de la cabinas, también lo es que del analisis de las funciones del servidor público habilitado no se tiene ese dato de que se deba de contar con esa información, además de que el propio SUJETO OBLIGADO informo que es la información con la que cuenta en sus archivos, fundamentado su respuesta en el artículo 12 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	9. Base de datos en archivo editable de Excel del número de cabinas en desincorporación de Mexicable Línea 1 y su respectivo número de folio o económico por fallas o mantenimiento.

	SAIMEX 00029-STMEM-2025 (1).pdf: 
oficio del Director y Supervisor de Control, mediante el cual informa que después de una búsqueda minuciosa adjunta la información con la que se cuenta y en el formato que se remite, fundamentando su respuesta con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

	En la etapa de manifestaciones el Director y Supervisor de Control, tramite un listado de todas cabinas, con su folio y la cantidad de cada una de ellas. 
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	Con la información remitida en la etapa de manifestaciones, se tiene que informo los datos solicitados por el RECURRENTE en su mayoría, ya que si bien hace falta la capacidad de la cabinas, también lo es que del analisis de las funciones del servidor público habilitado no se tiene ese dato de que se deba de contar con esa información, además de que el propio SUJETO OBLIGADO informo que es la información con la que cuenta en sus archivos, fundamentado su respuesta en el artículo 12 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	10. Base de datos en archivo editable de Excel del número de cabinas en operación de Mexicable Línea 2 y su respectivo número de folio o económico y su capacidad.

	SAIMEX 00029-STMEM-2025 (1).pdf: 
oficio del Director y Supervisor de Control, mediante el cual informa que después de una búsqueda minuciosa adjunta la información con la que se cuenta y en el formato que se remite, fundamentando su respuesta con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

	En la etapa de manifestaciones el Director y Supervisor de Control, tramite un listado de todas cabinas, con su folio y la cantidad de cada una de ellas. 
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	Si colma, toda vez que el SUJETO OBLIGADO refirió remitir la información con la que contaba respecto de las cabinas en el estado que se encuentra, fundamentado su respuesta con el artículo 12 de la Ley Local de la Materia. 

	11. Base de datos en archivo editable de Excel del número de cabinas en desincorporación de Mexicable Línea 2 y su respectivo número de folio o económico por fallas o mantenimiento.

	SAIMEX 00029-STMEM-2025 (1).pdf: 
oficio del Director y Supervisor de Control, mediante el cual informa que después de una búsqueda minuciosa adjunta la información con la que se cuenta y en el formato que se remite, fundamentando su respuesta con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

	En la etapa de manifestaciones el Director y Supervisor de Control, tramite un listado de todas cabinas, con su folio y la cantidad de cada una de ellas. 
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	Con la información remitida en la etapa de manifestaciones, se tiene que informo los datos solicitados por el RECURRENTE en su mayoría, ya que si bien hace falta la capacidad de la cabinas, también lo es que del analisis de las funciones del servidor público habilitado no se tiene ese dato de que se deba de contar con esa información, además de que el propio SUJETO OBLIGADO informo que es la información con la que cuenta en sus archivos, fundamentado su respuesta en el artículo 12 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.




21. Del cuadro de análisis anterior, se tiene que el SUJETO OBLIGADO por medio de la Dirección de Supervisión  y Control, colmo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE entregando en formato Excel la información solicitada y que se genera, posee y administra en los archivos del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México. 

22. En esa  línea, se tiene que la Dirección de Supervisión y Control, tiene las siguientes funciones de conformidad con el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México. 
 21IF 1 2000 DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN Y CONTROL 
OBJETIVO: 
Establecer y coordinar los programas y acciones que permitan garantizar que los servicios de la operación del transporte de alta capacidad, los de infraestructura y de las Estaciones de Transferencia Modal, se presten en forma permanente, regular, y en los niveles de seguridad y calidad requeridos. 
FUNCIONES: 
Supervisar, con recursos propios o por medio de terceros, el cumplimiento de las reglas de operación del servicio de transporte de alta capacidad, establecidas en los títulos de concesión otorgados por la Secretaría y calificar las infracciones de los concesionarios en los rubros de operación del transporte, material rodante y mantenimiento de su infraestructura. 
Garantizar que el servicio de transporte de alta capacidad se preste en forma permanente, regular y en los niveles de calidad requeridos, a través de las empresas concesionarias. 
Proponer al Director General la definición y difusión de las políticas respecto de la operación, el uso y conservación del material rodante y de la infraestructura del transporte de alta capacidad (patios, estaciones, talleres y carril confinado), centro de Control, Estaciones de Transferencia Modal y demás equipos y periféricos asociados. 
Autorizar, sancionar y evaluar el cumplimiento de la programación del servicio de acuerdo a las características de la demanda. 
Autorizar, verificar y evaluar el cumplimiento de los programas de mantenimiento y conservación del estado físico, mecánico y operativo de los componentes de los corredores de transporte de alta capacidad, como son material rodante, infraestructura y demás aspectos ligados al servicio a cargo de las empresas concesionarias. 
Autorizar y verificar el cumplimiento de los programas de capacitación del personal de las concesionarias asignado a actividades de la operación y del mantenimiento del material rodante y de la infraestructura en los corredores de transporte de alta capacidad. 
Autorizar y verificar el cumplimento de los procedimientos de coordinación de las maniobras de control de afluencia y dosificación de usuarios en las instalaciones de los corredores de transporte de alta capacidad.
Coadyuvar en la actualización del Programa Especial de Transporte Masivo del Estado de México. 
Presidir y, en su caso, integrar los comités de trabajo necesarios con las empresas concesionarias. 
Autorizar el kilometraje base para su conciliación con, las empresas concesionarias. 
Autorizar y vigilar el cumplimiento del Programa de Atención de Contingencias de los corredores de transporte de alta capacidad y coordinar su aplicación con las instancias correspondientes. 
Proponer al Director General el establecimiento y, en su caso, modificaciones de las Reglas de Operación de los corredores de transporte de alta capacidad. Verificar el cumplimiento de los programas autorizados de rutas de transporte público alimentadoras a los corredores de transporte de alta capacidad y coadyuvar en su puesta en operación. 
Realizar visitas de inspección, supervisar y vigilar el cumplimiento de las reglas de operación de las concesiones y contratos de transporte de alta capacidad, así como las prestaciones de servicios de las Estaciones de Transferencia Modal y emitir las recomendaciones correspondientes. 
Coadyuvar en los procesos de planeación y licitación de obras de infraestructura de transportación masiva. 
Analizar y aprobar, en su caso, las propuestas de innovación a los equipos de material rodante y de las instalaciones fijas para la infraestructura que se instale en los corredores de transporte de alta capacidad en la entidad. Determinar las estrategias para el desarrollo de estudios e investigaciones orientados a los procesos que permitan mejorar la operación y mantenimiento de la infraestructura de transportación masiva de la entidad. 
Coordinar la administración y operación de las Estaciones de Transferencia Modal. 
Elaborar, actualizar y vigilar el cumplimiento de los reglamentos de operación de Estaciones de Transferencia Modal. 
Verificar que la operación y mantenimiento de las Estaciones de Transferencia Modal se apegue a los términos de las concesiones otorgadas. 
Intervenir en reuniones de coordinación e información con entidades e instancias de los Gobiernos del Estado de México, Federal y de cualquier otro Estado o municipio, cuyo campo funcional incida en la prestación del Servicio de Transporte Público de Pasajeros de alta capacidad, para definir criterios de operación específicos y apoyos institucionales. 
Coordinar y supervisar la aplicación de la normatividad que en materia de transporte se emita, tanto interna como externamente. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

23. De lo anterior, se determina que la Dirección de Supervisión y Control por su funciones es el área habilitada del SUJETO OBLIGADO para haber atendido la solicitud de información del RECURRENTE, por lo que, con la información que fue remitida en la etapa de manifestaciones fue colmado el derecho de acceso a la información. 

24. Seguidamente, se debe de mencionar que este Órgano Garante no tiene las facultades para dudar de la veracidad de los archivos que son enviados por medio del Sistema de Acceso a la Información, toda vez que los mismos son entregados para colmar las solicitudes de acceso a la información. 

25. En ese sentido se reitera que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
26. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.


27. Sirve de reforzamiento a lo anterior lo regulado en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante la cual se señala lo siguiente. 
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. 
La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

28. En esa línea, se colige que el SUJETO OBLIGADO turno la solicitud de información al área habilitada, misma que realizo la entrega de la información que se genera, posee o administra en sus archivos. 
29. Seguidamente, se debe de precisar que el SUJETO OBLIGADO solicita que la información sea entregada de año 2025, sin embargo tal y como se observa en el tablero del expediente electrónico la solicitud de información ingreso el cinco de febrero de dos mil veinticinco, por lo que al no haber transcurrido el periodo del seis de febrero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, por lo que, es materialmente imposible entregar información que no ha sido generada, poseída o administrada por el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México. 

30. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]De lo anteriormente expuesto, se tiene que es procedente sobreseer el recurso de revisión de acuerdo con el siguiente artículo. 
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

31. Finalmente, se dejan a salvo los derechos del particular a fin de que de considerarlo pertinente, interponga una nueva solicitud de acceso ante el Sujeto Obligado, a fin de solicitar la información de su interés. 

32. Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Sobresee el recurso de revisión 02643/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.
33. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02643/INFOEM/IP/RR/2025, porque al modificar la respuesta a través del informe justificado, el recurso de revisión quedó sin materia, conforme a la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX  
CUARTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo. 
[bookmark: _heading=h.x9yucfu72zyz][bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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